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En la Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
las actuaciones que integran el expediente en que se actúa Conste. 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  

Vistas las constancias que integran los presentes autos, de las que se advierte 

que la autoridad vinculada en este asunto, ha sido omisa en dar cumplimiento a 

los proveídos presidenciales de fechas catorce de junio y dos de julio ambos del 

año en curso, en los que se requirió al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

para que remita copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento 

dado a la sentencia de fecha treinta de junio del año dos mil veinte dictada por el 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin que hasta la 

fecha se haya dado cabal y total cumplimiento a ello, en consecuencia, con 

fundamento en los artículos 46, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos  

y 297, fracción I2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 13 de la referida ley, se requiere de nueva cuenta 

al Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

remita copia certificada de las constancias que acrediten el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto; apercibido que, de no atender el requerimiento, 

se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción I4, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

 

 
1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. […] 
2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I. Diez días para pruebas, y […] 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]  
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Además, dígasele que en caso de incumplimiento, se procederá en términos 

del artículo 46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 

“Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación 

de dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de 
ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro 
ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el 
último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.”  

[Énfasis añadido]. 

 Con fundamento en el artículo 2875 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 de la referida ley, en 

su momento, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

 Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el 

artículo 2827 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído y los 

subsecuentes. 

 Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

AARH 13 

 
5Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 

expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 96243 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/11/2021T01:39:31Z / 26/11/2021T19:39:31-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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31 ef 39 5b 59 14 73 11 bf 1e c7 07 bd 9a fb b1 33 82 1e 57 ac 5d 7a e1 2b de 6a da 14 d1 42 e6 4b 26 71 23 b0 b6 e7 60 f7 ec f4 ac 41 01 

30 e7 f7 00 ff d7 fa 00 fa 5f 51 54 d3 24 fa c0 99 84 98 80 22 18 50 43 ec b9 a3 a3 c5 bf b1 84 65 04 ac 0c 7d bb a0 05 e0 49 26 c2 9c 3e 

b2 5f 5c b7 b6 2f ec 01 36 8b 60 9a e5 65 f6 b0 71 30 77 5e b9 32 fa 8d df 03 90 12 16 51 51 70 42 cf b9 9a 06 b6 81 e7 49 9e 9c 63 72 43 

d1 ac d0 50 b4 f5 c3 33 6b 94 db 0a 2c ec 51 e0 46 93 60 e3 6e 2f a2 35 7e c9 dd 34 00 b4 6e 5b 0e d9 5d 4c 35 ef f0 9f bd 8d 7e 7e a6 66 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/11/2021T01:39:32Z / 26/11/2021T19:39:32-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/11/2021T01:39:31Z / 26/11/2021T19:39:31-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4272841 

Datos estampillados 15E89ECE8F5AB0AAC4DC1558BDF48E24FD02E709CC9A776218D0FD5183D9C673 
 
 

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2021T23:16:20Z / 26/11/2021T17:16:20-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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ff d9 91 f0 bf 82 03 d0 81 43 ea 80 0e 74 e8 f3 1c 8c 83 20 7d 2c 10 20 b9 f2 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2021T23:16:20Z / 26/11/2021T17:16:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/11/2021T23:16:20Z / 26/11/2021T17:16:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 4272065 

Datos estampillados 95911CBFD0FDF38C7E6C4D5AB0A07347030CA74C16D3835595127CF64369F745 

 

 
 
 
 
 


